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ANEXO II

CONTRATO 

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, con domicilio en la calle Lima 319 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por su Presidente…………………, DNI 
Nº………………, en adelante el “INCAA” y [NOMBRE DEL PRODUCTOR PRESENTANTE] 
……………………., DNI Nº…………………, con domicilio en la calle………………………, [INCLUIR DATOS 
DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DEL GANADOR, SI ESTE FUERA UNA PERSONA JURÍDICA,] con 
domicilio en la calle …………………, en adelante conjuntamente el GANADOR, se conviene en celebrar el 
presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El GANADOR obtuvo el premio por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
………………………. (U$S………………..), otorgado en el “CONCURSO ………………………”, destinados a 
la producción de la película “……………………”, conforme Resolución INCAA Nº…/…, de fecha…………. 

El premio será abonado por el INCAA en PESOS al tipo de cambio vendedor del Banco Nación del día 
anterior del efectivo pago. 

SEGUNDA: El premio será abonado por el INCAA en DOS (2) cuotas, conforme la siguiente forma: (i) CUOTA 
1º equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80%) del premio, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la 
suscripción del presente Contrato; y (ii) CUOTA 2º equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del premio, al 
día siguiente de la aprobación del Apto Técnico de la Copia A, de acuerdo con los requerimientos técnicos 
que establece la Resolución INCAA Nº 325/2025 o la que en el futuro la modifique o reemplace, y siempre 
que se haya acreditado la contratación de un equipo técnico integrado, como mínimo, por un TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%) de residentes de la región por la cual participa el proyecto. 

El pago de las sumas correspondientes al premio por parte del INCAA estará sujeta a disponibilidad 
presupuestaria.



TERCERA: Se deja constancia que simultáneamente con la suscripción del presente Contrato, el GANADOR 
entregue al INCAA [un pagaré, con firma debidamente certificada, emitido a favor del INCAA] [un seguro de 
caución emitido a favor del INCAA] [INCLUIR LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA]. Dicho documento será 
devuelto al GANADOR al día siguiente de la aprobación del Apto Técnico de la Copia A, siempre que la Copia 
A haya sido entregada en el plazo establecido en la Cláusula Quinta.

CUARTA: El GANADOR deberá acreditar el inicio del rodaje o inicio de producción de la animación ante el 
INCAA dentro de los SESENTA (60) días corridos contados a partir del desembolso por parte del INCAA de la 
Cuota 1°. En caso de existir observaciones técnicas se le otorgará un único plazo improrrogable de QUINCE 
(15) días corridos para subsanar las mismas y entregar el material. 

Para la acreditación del inicio de rodaje de ficción, el GANADOR deberá (i) acompañar material bruto de la 
película de, por lo menos, TREINTA (30) minutos de duración con variación de escenas de modo que dé 
cuenta del rodaje iniciado y (ii) presentar la documentación relativa a altas tempranas del personal técnico y 
artístico correspondiente a la etapa de rodaje. 

En el caso de animación, para la acreditación del inicio de la producción de la animación, el GANADOR 
deberá (i) acompañar el Animatic o Board-o-matic del largometraje que dé cuenta de la producción iniciada y 
(ii) Presentar la documentación correspondiente a las altas tempranas del personal técnico y, en caso de 
corresponder, también la del equipo artístico, en la etapa de inicio de la producción de la animación.

QUINTA: El GANADOR deberá entregar la Copia A dentro del plazo de DIECIOCHO (18) meses contados a 
partir de la acreditación del inicio de rodaje o inicio de la producción de la animación. Dicho plazo será 
improrrogable. 

SEXTA: La mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones bajo este Contrato se producirá de 
pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna. 

SÉPTIMA: Producida la mora el INCAA declarará la baja del GANADOR, como beneficiario del premio del 
Concurso y requerirá al GANADOR la devolución de las sumas que se hubieran entregado con más los 
intereses correspondientes a la tasa pasiva nominal anual para depósitos a plazo fijo en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES a 30 días del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, más UN (1) punto porcentual. Los 
intereses se aplicarán desde la fecha en que el INCAA desembolsó las sumas de dinero a favor del 
GANADOR. La devolución de las sumas que correspondan deberá realizarse mediante transferencia bancaria 
a la cuenta del INCAA que oportunamente informe al GANADOR. 

OCTAVA: El GANADOR declara y garantiza al INCAA, a la fecha de suscripción de este Contrato y a la fecha 
de presentación en el Concurso, que: (i) tiene la capacidad necesaria para celebrar este Contrato y que este 
Contrato es una obligación válida y vinculante; (ii) No requiere ningún consentimiento, autorización o 
aprobación de cualquier persona para la celebración o cumplimiento de este Contrato o de las obligaciones 
asumidas en la presentación al Concurso; (iii) toda la documentación e información suministrada es veraz y 
válida y, en lo que resulta aplicable, se encuentra debidamente registrada ante los organismos 
correspondientes; y (iv) cuenta con todos los derechos necesarios para la realización de la obra. 

NOVENA: El GANADOR cede a favor del INCAA, de forma irrevocable y gratuita, los derechos de exhibición 
de la obra resultante de su participación en el Concurso, con carácter no exclusivo, por el plazo de CUATRO 
(4) años para ser explotados en: (i) el canal de televisión CINE.AR Tv, como se denomine en el futuro; (ii) la 
plataforma de video a demanda CINE.AR Play, o como se denomine en el futuro; (iii) cualquier soporte o 
dispositivo creados o por crearse que el INCAA explote; (iv) en el Cine Gaumont; y (v) otros medios públicos 



con los cuales el INCAA tenga acuerdos, incluyendo la Televisión Pública y/o canales públicos nacionales y 
provinciales del territorio de la República Argentina. El plazo de CUATRO (4) años antes referido comenzará a 
contarse a una vez transcurridos TRES (3) años desde la aprobación del apto técnico del producto terminado. 
En caso del estreno en sala cinematográfica, el plazo para la explotación por parte del INCAA, comenzará a 
regir a partir de DOS (2) años del estreno comercial, el cual no podrá exceder de UN (1) año del apto técnico 
del producto terminado. La explotación de los derechos cedidos a favor del INCAA no tendrá limitación de 
cantidad de pasadas. 

A los fines de los derechos otorgados en este Artículo, el GANADOR deberá contar con todos los derechos 
necesarios para la exhibición de la película en los medios antes indicados en los períodos antes indicados. 

DÉCIMA: En caso de incumplimiento de cualquiera de las representaciones y garantías otorgadas o de 
cualquier obligación establecida en este Contrato se aplicará lo dispuesto en la Cláusula Séptima. 

DÉCIMA PRIMERA: El GANADOR se obliga a mantener indemne e indemnizar al INCAA por cualquier 
daños, multas, costos y gastos, incluyendo sin limitación intereses, actualización monetaria, si correspondiera, 
costas procesales y honorarios de abogados, que directa o indirectamente surjan como resultado de o en 
relación con cualquier reclamo de terceros vinculado con (i) su participación en el Concurso; (ii) con la 
producción y explotación de la película; y (iii) cualquier incumplimiento de cualquiera de los términos, 
compromisos, obligaciones y/o condiciones de este Contrato o de las Bases y Condiciones del Concurso. 

DÉCIMA SEGUNDA: El GANADOR no podrá ceder o transferir, total o parcialmente, cualquiera de sus 
derechos y obligaciones bajo este Contrato o sobre las Bases y Condiciones del Concurso. 

DÉCIMA TERCERA: El GANADOR acepta expresamente cualquier otra obligación emergente de las Bases y 
Condiciones del Concurso referido en la Cláusula Primera que no esté expresamente incluida en el presente 
Contrato. 

DÉCIMA CUARTA: Las partes aceptan expresamente que la plataforma INCAA EN LINEA, y la dirección de 
mail declarada en la misma por el GANADOR, funcionará como domicilio electrónico para la entrega o 
recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza, notificación de actos administrativos y eventualmente 
para el cumplimiento de obligaciones y se tendrán como válidas las notificaciones emitidas por el INCAA por 
este medio.

DÉCIMA QUINTA: Para cualquier notificación judicial emergente del presente Contrato, las partes constituyen 
domicilios especiales en los denunciados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones que se cursen. En caso de surgir controversias o desacuerdos sobre la interpretación y/o la 
aplicación de este Contrato, las mismas se someterán a la decisión de los Tribunales en lo Contencioso 
Administrativo Federal con exclusión de cualquier otro fuero y/o jurisdicción.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación se suscriben DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto en ………………… a los……… días del mes de……… de…………
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